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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Valoración de medios probatorios en el procedimiento administrativo 

disciplinario 
 
Referencia  : Oficio N° 001-2020-VMZA 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, se consulta a SERVIR sobre lo siguiente: 

 
a) ¿La Fuerza Aérea del Perú podría iniciar un PAD y/o sancionar a un servidor teniendo como 

único sustento y medio de prueba las copias simples de conversaciones vía mensaje 
whatsapp? 

b) ¿Podría la Fuerza Aérea del Perú considerar como válidas conversaciones imprecisas, en las 
cuales no se menciona ni se hace referencia de manera directa a algún superior jerárquico 
o compañero de labor? 

c) ¿La Fuerza Área del Perú estaría vulnerando alguno de mis derechos fundamentales? 
 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

 
Sobre la valoración del material probatorio en el procedimiento administrativo disciplinario 
 
2.3 Sobre el tema, nos remitiremos a lo señalado en el Informe Técnico N° 990-2019-SERVIR/GPGSC, 

cuyo contenido ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, en el cual se concluyó 
lo siguiente: 
 

“3.1 A efectos de imponer una sanción a un servidor y/o funcionario resulta necesario previamente 
establecer la existencia de responsabilidad disciplinaria en su conducta en el marco del respectivo 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2019/IT_990-2019-SERVIR-GPGSC.pdf
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PAD. En esa misma línea, a fin de establecer la existencia de responsabilidad disciplinaria, las 
autoridades del PAD deben contar con los medios probatorios que les generen suficiente certeza 
y convicción respecto a la comisión de la falta por parte del servidor investigado. 

 
3.2 Una vez instaurado el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario contra el 

servidor y/o funcionario, el Órgano Instructor debe realizar la investigación tendiente a la 
determinar de existencia o no de responsabilidad administrativa disciplinaria, para efectos de lo 
cual recopilará el material probatorio que le permita formar convicción para emitir su 
pronunciamiento, ya sea recomendando la imposición de una sanción o el archiva miento del PAD. 

 
3.3 La valoración de las pruebas constituye un proceso cognoscitivo autónomo e independiente por 

parte de la autoridades del PAD respecto del mérito probatorio de los medios de prueba 
recabados u ofrecidos en el curso de la investigación realizada, con miras a establecer su grado 
de aporte a la determinación de veracidad de las afirmaciones de quienes las ofrecen, y en 
definitiva, sobre la veracidad de las imputaciones realizadas al investigado, lo que finalmente 
permite dilucidar si existe responsabilidad disciplinaria o no. 

 
3.4 No resulta posible que SERVIR o alguna autoridad distinta a las propias autoridades del PAD 

establezca la forma de valoración o señale el valor probatorio que debe darse a determinados 
medios de prueba en materias específicas, puesto que ello corresponde a las autoridades del PAD 
en cada caso concreto, debiendo valorar el material probatorio existente y en base a ello 
establecer si el mismo resulta suficiente para generarle convicción respecto de la responsabilidad 
del servidor y/o funcionario investigado, o si por el contrario corresponde su absolución. 

 
3.5 Sin perjuicio de lo anterior, a título de referencia, es de señalar que a efectos de establecer la 

existencia de responsabilidad disciplinaria del servidor y/o funcionario, las autoridades del PAD 
deberán establece fehacientemente en el marco del PAD que la conducta incurrida por el servidor 
se subsume en el supuesto de hecho descrito en la falta que le atribuye, de modo tal que, si de la 
revisión y valoración de los medios probatorios se concluye que la conducta evidenciada no se 
subsume en la conducta típica descrita en la falta, no existiría responsabilidad disciplinaria, 
correspondiendo el archivo del PAD.” 

 
III. Conclusión 
3  

4 Sobre el tema sometido a consulta nos remitimos a lo expuesto en el Informe Técnico N° 990-
2019-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos. 

 
Atentamente, 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
CSL/abs/rale 
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